
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 03282-97 

DEMANDANTE: COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MOISES ROCHA JIMENEZ. 
 

               
SECRETARIA: Señora Juez, informo a Usted que venció el traslado del aviso 

consagrado en el numeral 10 del artículo 597 del CGP, y no se presentaron 
interesados, por lo que hay solicitud de levantamiento de la medida cautelar 
que pesa sobre el inmueble identificado con folio de matrícula 060-49266.  

Provea. 
Cartagena de Indias, D. T. y C., 1 de marzo de 2022. 
 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Uno (1) de 

marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y habiéndose vencido el término previsto 

en el numeral 10 del artículo 597 del CGP y evidenciando que no se 
presentó al proceso ningún interesado, es del caso ordenar el levantamiento 

de la medida cautelar solicitada por la parte demandada respecto del 
inmueble identificado con folio de matrícula 060-49266. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA,  
 

RESUELVE: 

 
CUESTION UNICA: Decrétese el levantamiento de la medida de embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con FMI 060-49266 de propiedad 
del demandado MOISES ROCHA JIMENEZ. Líbrese el oficio de desembargo 
respectivo para el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

dicho auto.  Por secretaría líbrese y entréguese el oficio a la parte 
demandada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
  

 
 

NBL 
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Nohora Eugenia Garcia Pacheco

Juez
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